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Tribunal de Justicia Administrativa 
de[ Estado de Tamaulipas ACUERDO TJA/PLN/ACU/024/2022 

ACUERDO por el que se aprueban "Lineamientos para el Control, Baja y Destino Final 
de Bienes Muebles del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas". 

CONSI DERANDO 
PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 19 y  20, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, el Pleno es la máxima 

autoridad del Tribunal, integrado por los tres 	gistrados de Sala Unitaria que lo 

componen, que producirá sus delibero iones y discusiones de los asuntos 

jurisdiccionales y administrativos, en sesione/ordinaJias extraordinarias y privadas; las 

dos primeras serán públicas y de la últim se harn versión pública para la consulta 

ciudadana que en su caso, sea requeridc/; 	/ 

SEGUNDO.- Que en términos del !artícul9  26, fracción VIII de la citada Ley 

Orgánica, es atribución del Pleno dictar las rVedidas  administrativas para el buen 

funcionamiento del Tribunal; 	 1 // 

TERCERO.- Que atendiendo a 1 	numerales 39, fracciones II y XIII, de la 

legislación orgánica referida; 45, fracció II y  47, fracción X, del Reglamento Interior 

del Tribunal de Justicia Administrativa!del Estado de Tamaulipas, la Dirección 

Administrativa de este Tribunal tiene a su áargo ejecutar las políticas necesarias para 

el mejor funcionamiento de la adminiración del Tribunal; vigilar sus recursos 

materiales; llevar el inventario de los bienes muebles del mismo de conformidad con 

las normas y disposiciones aplicables; adninistrar, mantener y reparar los bienes 

muebles propiedad de este órgano jurisdicional; así como vigilar la aplicación y 

cumplimiento de las políticas y lineamiento para la administración de los recursos 

financieros, materiales y humanos que apruepe e! Pleno; 

CUARTO.- Que en ese contexto, para dr debido cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 20, de la Ley Orgánica del TribundI de Justicia Administrativa del Estado 

de Tamaulipas, en cuanto a que las delibera iones y discusiones de los asuntos 

jurisdiccionales y administrativos del Pleno, debrán producirse siempre en sesiones 

del mismo; y con el propósito de mantener el control físico y contable del inventario 

de bienes muebles, mediante el establecimiento de mecanismos que promuevan la fl 
simplificación y agilización de trámites y procedimientos para su disposición final, así 	J 
como de la baja de aquellos que se encuentren obsoletos y hayan dejado de ser 
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útiles para el Tribunal, es por lo que el Magistrado Alejandro Guerra Martínez, en su 

calidad de Presidente del Tribunal, propone al Pleno el establecimiento de los 

presentes lineamientos para la administración de los recursos materiales del propio 

órgano jurisdiccional, cuya aplicación y cumplimiento estará a cargo de la Dirección 

Administrativa del Tribunal. 

Atento a lo cual, los Magistrados inégrans del Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tamaulipas, ,bpruebdin los presentes: 

LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL, BAJA Y DESJflNO FINAL DE BIENES MUEBLES DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTAdO DE TAMAULIPAS 

1itulo 1 

CaoíuIo Ún 

Disposicines Gnera les 

AfcuIo 1,- Los presentes Lineamientos son dservancia obligatoria para todo el personal del 

TribuakkJustícíaA -ninistrativa del Estado dTmaulipas y tienen por objeto establecer las reglas de 

cartergeneaíque deberán seguirse en relación 	la baja y destino final de los bienes muebles bajo 

su'esguado 	

\ 
ctos de interpretación y aplicción de los presentes lineamientos, se entenderá 

por: 

clidas en la ley orgánica, reglmento interior y estructura orgánica básica de 

la Irstitucori1 	 \ 
II. Bienes Muebles: Mobiliario y Vehículos propiedad \e Tribunal; 

III. Dictamen de no utilidad (anexo B): Documento e borado por el encargado de los recursos 

materiales que describe el bien y las razones que mol N\van la no utilidad del mismo, así como en 

su caso, el reaprovechamiento parcial o total; avalado 'çr el Director Administrativo y el Órgano 

Interno de Control; 

W. Director: El Director Administrativo; 

V. Mobiliario: Muebles de oficina, equipo de cómputo y de tele\omunicaciones que se encuentren 

registrados en el inventario de activos del Tribunal; 

VI. OlC: Órgano Interno de Control; 

VII. Pleno: El Pleno del Tribunal; 

VIII. Presidente: El Magistrado Presidente del Tribunal Administrativo Del Estado de Tamaulipas; 

IX. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas; 
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Artículo 3.- El Pleno aprobará los presentes lineamientos y entrarán en vigor a partir del día hábil 

siguiente de la fecha de su aprobación. 

Título II 

Del Control de Bienes Muebles 

Capítulo 1 

Del ltxSntario 

Artículo 4.- Toda adquisición de bienes mubles a Ivor del Tribunal deberá incorporarse a su 

patrimonio. La Dirección Administrativa será ¡la encargda de realizar las altas en inventarios, por 

Re( conducto del Departamento de Re 	Mateiales y Sericios Generales del Tribunal, con la validación 

del Titular del Órgano Interno de Control. 	1 	 1 

Artículo 5.- Los inventarios se levantarán len form/ escrita, expresándose cuando menos las 

caracterfstjs particulares de los bienes mueles y datos comerciales de identificación, como lo son 

maroa valor, rndec, número de serie, etc., cundo la condiciones físicas del propio bien lo permitan. 

la Dirección Administratillevará un registro en el que anotará además de la 

dti- Wo, el estado físico que guada, señalando su utilidad y funcionalidad, con base a 

l 	s.ervaión$4ue por escrito formulen las difdyentes áreas y/o resguardantes de los bienes muebles 

que trm 	el patrimonio del Tribunal. 

ÁrtfcúIo 	LosinventarÓ's deberan ser actualizado\perman ente mente por la Dirección Administrativa 

con el rbp6sito de contar con la información 
necksaria 

 acerca del estado que guardan los bienes 

muebles que integran el Patrimonio dl Tribunal. 

Artículo 7.- Es obligación de todos los responsables\y/o resguardantes de las áreas facilitar la 

información y materiales que fueren necesarios para qué, la revisión y actualización de inventario se 

haga oportunamente, 

	

Capítulo II 	 L_J 

De los resguardos 	\ 

Artículo 8.- Es responsabilidad de la Dirección Administrativa, poconducto del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales del Tribunal, asignar los resguardos individuales de bienes 

muebles, que forman parte del patrimonio del Tribunal. 
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Artículo 9.- El resguardo de bienes muebles que genere la Dirección Administrativa deberá de contener 

además de los datos del resguardante, el número de inventario, nombre y descripción del bien, su 

estado, fecha de elaboración, firma del resguardante, y la validación del Titular del Órgano Interno de 

Control. 

Artículo 10.- Al término de la revisión de los bienes 

del Departamento de Recursos Materiales y ServiciØ Generá 

mismos, para que sea verificado por el resguarda 	para su fi 

diez días hábiles, En caso de existir observacio es válidas so 

bienes que aparecen en el listado, el resguardnte deberá h 

Dirección Administrativa para su respectiva mqificación en ur 

la Dirección Administrativa por conducto 

25 del Tribunal, entregará el listado de los 

ma y aceptación en un lapso no mayor a 

bre el contenido y/o descripción de los 

+erlo del conocimiento del titular de la 

Jtérmino no mayor a tres días hábiles. 

Dicha circunstancia, deberá vigilarse a través el Órgano Inter) de Control. 

ón Administytiva entregar al resguardante copia de su 

o en un la$so  no mayor a tres días hábiles contados a 

s del uso y custodia de los bienes asignados, en caso 

detaño4  robooextrk(o se sujetará a lo que esl\ablecen los presentes lineamientos. 

ícío1 	Enl caso de que existieran bienes uebles susceptibles de ser utilizados en áreas distintas 

a I'q4een &u origen fueron resguardados y el áea o personal que los tengan bajo su custodia pida le 

sean retirados, el área que considere de utilidad dichos bienes deberá presentar su solicitud escrita al 

d 1 Drciótr Administrativa el que se erçargará en su caso, de hacer el cambio físico y de 
ulí 

Queda prohibida la movilización de bienes muebles de\jn área a otra, sin la autorización que por escrito 

se obtenga del titular de la Dirección Administrativa. \ 

Título III 

De la Baja y Destino Final de Bines Muebles 

Capítulo 1 

Baja de Bienes Mueble 

Artículo 14.- Generalmente, en cuanto a requisitos y formalidades para la desincorporación 'y 

enajenación de bienes, se estará a lo dispuesto por la Ley de Bienes del Estado y sus Municipios. En lo 

particular, el procedimiento de baja de bienes muebles iniciará con la solicitud de baja que haga el 

Presidente, Magistrados, Titular del Órgano Interno de Control, Secretario General de Acuerdos, 
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Secretario Técnico, Directores de Área, Jefes de Departamento y/o el servidor público que tenga a su 

resguardo el bien objeto de la baja a la Dirección Administrativa. 

Artículo 15.- Solo operará las bajas de los bienes muebles del patrimonio del Tribunal en los siguientes 

supuestos: 

a) Mobiliario 

1. Por su estado físico o cualidades técnicas y" no resulterp útiles o funcionales, que sean obsoletos 

para el servicio al cual se destinó o para c/alquier actividad administrativa del Tribunal; 

H. No útiles, que por su estado físico resulte incosteable i su reparación; y 

III, Que tengan reporte de extraviado o no/ocalizado, robado, dañado o destruido, lo cual deberá 

acreditarse con actas administrativas, atuaciones misteriales, o dictámenes con la evidencia 

respectiva, según sea el caso, debiendd remitir cop de la misma, al Director Administrativo y 

al Titular del Órgano Interno de Contro(. 	
/ 

b) Vehfcos 

(rkpcedrse a su baja cuando ocurra alguna de las circunstancias siguientes: 

L Qeueten con al menos cinco años dsde su adquisición; 

11 Quetengan al menos 100,000 kilómetros de recorrido; 

Hl. Que 	costo de mantenimiento en el \año inmediato anterior sea superior a su valor de 

dquisíción ívidtdó htre cinco; 

IV. Que por sus condiciones mecánicas no se'segura su utilización; o, 

V. Que haya sido robado o dictaminado comoipérdida total por la aseguradora respectiva en caso 

de siniestro. 	 \ 

Artículo 16.- Para el caso de los bienes obsoletos o no uncionales a que hace referencia las fracciones 1 

	

y II inciso a del atículo anterior, el Presidente, Magitrados, Titular del Órgano Interno de Control, 	/7 

Secretario General de Acuerdos, Secretario Técnico, Di?ectores de Área, Jefes de Departamento y/o 

servidores públicos resguardantes, se apoyarán en perscnal de la Dirección Administrativa para que 

aporte los datos necesarios para la elaboración de la baja rTdiante el formato correspondiente (anexo 

A), donde se realizará la descripción detallada y precisa de l\io funcionalidad de dichos bienes para el 

cumplimiento de los objetivos de la propia institución. 

Artículo 17.- La baja de un bien mueble deberá de contener como mínimo los siguientes datos: nombre 

del resguardante, descripción y características generales del bien (modelo, marca, número de serie, 

etc.), área adscrita o lugar de ubicación, una breve descripción del motivo o causa que originaron la 
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destrucción, daño o descompostura del mismo y evidencia fotográfica impresa o en formato digital que 

respalde la descripción en comento. 

Tratándose de vehículos, los expedientes deberán contener, además, las constancias que acrediten 

haberse cumplido con las disposiciones legales y reglamentarias como lo son: (pago de derechos, 

seguros, impuestos, etc.). 

Artículo 18.- El titular de la Dirección Administrfiva presenrá la propuesta de baja con los datos del 

bien mueble como lo son marca, modelo, núero de serie,\etc.,  así como las condiciones físicas del 

propio bien, al Pleno para su autorización. 

Artículo 19.- Será responsabilidad del titlar de la Dir€ dción Administrativa conservar en forma 

responsable y ordenada los expedientes qu se generen pq 4 la baja de bienes del Tribunal, en atención 

a lo dispuesto a los distintos ordenamie 
	

jurídicos api 
	

bies. De la misma forma realizará la baja del 

inventario que tenga bajo su control. 

Artículo W. Reafida la baja administrati 

ordenará los regstrosicontables correspor 

A rt (c ú W,  2t- En tratándose de bienes no úti 

n Administrativa 

hes. 

del Jn mueble, el titular de la Dirección Administrativa 

pts, de conformidad con la normatividad aplicable. 

para la actividad fundamental del Tribunal, y ante el caso 

rá proponer al Pleno, autorice la baja, disponiendo el 

'Çapítulo II 

De la\Desaparición 

Artículo 22.- Se entiende por desaparición la pérda total o parcial de bienes muebles, sean estos por 

robo o extravío, dentro o fuera de las instalacione\del Tribunal. 

Artículo 23.- De actualizarse la hipótesis prevista edel artículo anterior, el Presidente, Magistrados, 

Titular del Órgano Interno de Control, Secretario Genral de Acuerdos, Secretario Técnico, Directores 

de Área, Jefes de Departamento y/o servidores públicds resguardantes, a más tardar al día siguiente 

hábil de que tengan conocimiento del hecho deberán: 

a) Llevar a cabo la búsqueda para la recuperación del bien mueble de que se trata; 

b) Levantar un acta en la que se circunstanciarán las condiciones en las que se dio la desaparición del 

bien mueble, anexando copia de su resguardo; 

c) Firmar el acta circunstanciada el resguardante del bien mueble desaparecido, dos testigos de 

asistencia, el titular de la Dirección Administrativa, y el Titular del Órgano Interno de Control; y 
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d) En caso de robo, el titular de la Dirección Administrativa a más tardar al día hábil siguiente iniciará 

con las acciones legales que correspondan. 

Artículo 24.- Con el contenido del acta circunstanciada, el Director Administrativo recabara toda la 

documentación que estime necesaria para presentar en su caso, la denuncia ante la instancia 

Correspondiente. 

Artículo 25.- El Director Administrativo comunirá el inicio\de los trámites legales y/o administrativos 

al Presidente, Titular del Órgano Interno de Clntrol e involurados para su conocimiento, y en su caso, 

comparezcan oportunamente a todas y cda una de la diligencias que, exijan los órganos de 

procuración y/o administración de justicia. 

Artículo 26.- Cuando la desaparición del bierl  sea por extravío imputable a uno o varios empleados del 

Tribunal, l Diciqn de Administrativa co? el visto bueço del Presidente podrá otorgar un plazo 

perentorio pai*qteseiealice la reposición ¿ton otro bien de características y calidad similares En caso 

de no cumplir en tiempo yforma con su obli€ ión, se prqederá legalmente ante las instancias penales, 

administrativas y/o laborales competentes. 

Articulo 27.- Para el caso de vehículos, el 
	

r determinará el precio mínimo de enajenación 

correspondiente mediante: 

1.- Aplicar la Guía ABC (Libro Azul), edicin mensual o trimestral que corresponda, a fin de 

és'tbeerel preciormedio de los vehiculs el cual se obtendrá de la suma del precio de venta 

d ó +1vidido entre dos; 	\ 

II.- Verificar físicamente el vehículo llenando\el formato correspondiente, con la finalidad de 

obtener el factor de vida útil de los vehículA, mismo que resultará de la aplicación de las 

puntuaciones respectivas de cada uno de los cor\ceptos de dicho formato; y, 

III.- Multiplicar el factor de vida útil por el precio romedio obtenido. 

Tratándose de vehículos cuyos precios de compra y venta \o aparezcan en la Guía ABC (Libro Azul), su 

valor será determinado mediante avalúo. 

Cuando los vehículos no estén en condiciones de operación yor su estado físico se consideren como 

desecho ferroso vehicular, la determinación de su precio mínimo,deberá obtenerse conforme al avalúo 

respectivo, para lo cual se podrá solicitar la colaboración de instacias públicas que cuenten con peritos 

en la materia o contratar los servicios de profesionales en el ramo. 

Artículo 28.- En el caso de vehículos accidentados, cuando se determine la pérdida total por la 

aseguradora; se procederá a la baja de estos, con el dictamen de pérdida total emitido por la 

7 
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aseguradora, parte de la autoridad vial, copia del cheque o comprobante de pago emitido por la 

aseguradora y copia del depósito del cheque. 

Artículo 29.- En el caso de vehículos robados, el titular de la Dirección Administrativa deberá coordinarse 

para realizar los trámites que establezca la Compañía Aseguradora en la póliza que corresponda. La baja 

del vehículo de los inventarios deberá realizarse 

nribunal,e 

hubiere endosado la factura a favor de la 

Aseguradora y generado el pago del seguro a debiendo informar inmediatamente a los 

titulares de la Presidencia y del Órgano Interno d \ 

Capítulo III 

Del/Destino Final 

Artículo 30.- Concluido el procedimiento qe baja de iJenes no útiles, el titular de la Dirección 

Administrativa presentará al titular de Presidncia la proíesta de destino final de los bienes muebles, 

dicha prousta podrá consistir en la enajención, l~dación  o la destrucción, de conformidad con las 

cstanciasquexazonadamente se expona 	,tamen de Afectación respectivo. 

En el 	de 	devehículos, la baja sefrealizará posteriormente al procedimiento que se haya 

determinado 

ARTÍCULO 31k- L enajenación se llevará a cabo de acuerdo a lo que establece el capítulo tercero del 

TítulO T&cero de eglamento del Comité d Compras y Operaciones Patrimoniales del Tribunal de 

Justicia Administrativa. 

ARÍCULO'32 -La docro de bienes solamentese realizara con la aprobación del Pleno 

Las donaciones autorizadas se realizarán a valor d' inventario y deberán ser formalizadas mediante la 

celebración de un contrato, con la participación i\ivariablemente del Titular del Órgano Interno de 

Control. 

ARTÍCULO 33.- Previa autorización del Pleno, el Dfrector Administrativo podrá llevar a cabo la 

destrucción de bienes, en los siguientes supuestos: 

1.- Cuando por su naturaleza o estado físico en que sencuentren, peligre o se altere la salubridad, 

la seguridad o el ambiente; 

II.- Tratándose de bienes, respecto de los cuales exista disposición legal o administrativa que 

ordene su destrucción; y, 

III.- Habiéndose agotado todos los procedimientos de enajenación, no exista persona interesada, 

lo cual deberá acreditarse con las constancias correspondientes. 

Y' 
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En los supuestos previstos en las fracciones 1 y II, el Tribunal deberá de observar los procedimientos que 

señalen las disposiciones legales o administrativas aplicables, y se llevará a cabo en coordinación con 

las autoridades competentes. 

El Director invitará invariablemente a un representante del Órgano Interno de Control para que asista 

al acto de destrucción de bienes, del cual se levantará acta circunstanciada como constancia. 

Ca1'tulo IV 

De la Cancelción de R 

Artículo 34.- Una vez que se llevaron a cabo cualquiera de los pocedimientos de baja y destino final de 

bienes muebles, se procederá inmediatamente a la cancelación de los registros del respectivo inventario 

que para control de activo fijo lleva la DirecciónlAdministrati 

Título IV 

Capítulo Ún 

De la Sancic 

e incumplimiento a la.61igaciones a que hacen referencia los presentes 

a lo dispuesto por la Ley e Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Tamauhoas. 

,fgsentes lineamentos~erán resueltos en base a las facultades del titular 

Artículo 36.- Cuando un servidor público extravíe un bn que tenga bajo su resguardo, El Tribunal, a 

través del Órgano Interno de Control, podrá dispensar l responsabilidad en que incurra, cumpliendo 

con los términos y condiciones establecidos en la Ley de esponsabilidades Administrativas del Estado 

de Tamaulipas. El responsable, resarcirá el daño ocasiona o, mediante la reposición del bien, por uno 

igual o de características similares al extraviado, o en su cao, el pago del mismo, equivalente al valor 

que en ese momento rija en el mercado para un bien similar b̀ equivalente. 

TRANSITORIOS 	\ 

Primero. - Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente hábil de su Aprobación. 

Segundo. - Para el caso de omisión, alguna o ambigüedad de lo no previsto en este lineamiento, se 

aplicará supletoriamente la Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas. 
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Ane(oA 

SOLICITUD DE BAJA DE BIENES 

Fecha: 

Área: 

Solicitante: 

MI  

1 
4 

12 

15 

 

Nombre y firma del solicitante Nombre y firma del superior inmediato 
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ANEXO  
DICTAMEN DE NO UTILIDAD 

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Tamaulipas 	 . FECHA: 

/w Yi 
8,0  
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_ 
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lo  

....Control ......................................................................jror Administrativo. 

Así lo acordó el Pleno del Tribinal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tdrnduflpds, en Sesión Pública Ordinari del 07 de Julio de 2022, con el voto que por 

unanimidad emitieron los Magistrados LEJANDRO GUERRA fflWEZ EDGAR URIZA 

A1AÑIS y JESÚS ERÁRDO ALDAPE BALL' STEROS, siendo Pr 	 de los 

mencionados; quienes firman ante el Scretario Gener ,  d Lidenciado 

José Manuel Garza Reyes; quien autoriza\/ Da Fe. DOY . 

cbP 

José Manuel,,Ga Reyes 

Secretario GenrdVde Acuerdos 

1 



de este Tribunal, 	que tuve ,a 

de doHdeór5ulsó. Lo que hago constar par los fectos legat€ 

haya lugar. Doy Fe.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipás1 q'O 0,1 

N c- 

4 

% 
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El Licenciado José Manuel Garza Reyes, Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 31, fracción IX de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática es fiel y exacta 

del original del Acuerdo TJA/PLN/ACU/024/2022, emitido por los integrantes 

del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, 

en sesión pública ordinaria celebrada el 07 de Julio de 2022, identificado 

ERDO por el que se aprueban "Lineamientos para el 

Final de Bienes Muebles del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tamaulipas.", que obra en expediente de la 


